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Señores (as): 
Directores (as) de las Instituciones Educativas de Educación Inicial, Primaria, Secundaria EBR. 
CIUDAD. –  

     

Asunto : Cumplimiento de la DIRECTIVA Nº 0014-2026-GRA/GOB-GG-GRDS-DREA-DGP-
EMSS 

Referencia : a) RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL SECTORIAL Nº 01134-2026 

  b) DIRECTIVA Nº 0014-2026-GRA/GOB-GG-GRDS-DREA-DGP-EMSS 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, a la vez, 
hacer de su conocimiento que la Oficina de Defensa Nacional y de Gestión del Riesgo de Desastres 
(ODENAGED) constituye el órgano de asesoramiento responsable de conducir las acciones en materia de 
Gestión del Riesgo de Desastres, Seguridad y Defensa Nacional en el Sector Educación. 

En atención a la norma de la referencia, se comunica que es de carácter obligatorio 
la implementación y ejecución de la DIRECTIVA N° 0014-2026-GRA/GOB-GG-GRDS-DREA-DGP-EMSS, 
denominada “Norma y Orientaciones para la Preparación, Respuesta y Rehabilitación para Afrontar 
las Bajas Temperaturas, Heladas y Friaje en las Instituciones Educativas de Educación Básica 
Regular (EBR), Educación Básica Alternativa (EBA), Educación Básica Especial (EBE) y Programas 
Educativos del ámbito de la Dirección Regional de Educación Ayacucho”. 

En tal sentido, se exhorta a los directivos de las instituciones educativas a garantizar 
el estricto cumplimiento de las disposiciones establecidas en la citada directiva, adoptando de manera 
oportuna las medidas preventivas, de preparación y respuesta necesarias para salvaguardar la salud e 
integridad de los estudiantes, docentes y personal administrativo. 

Asimismo, deberán realizar el seguimiento y monitoreo permanente de las acciones 
implementadas, remitiendo la información correspondiente de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por las instancias competentes. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi 
especial consideración y estima personal. 

Atentamente,  
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